
bilitados a este efecto. Tara los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en ©1 Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio
nales. 

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domici
lio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española, donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el ConsuladoEspañol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37 referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

Madrid, l de julio de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

15106 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

la segunda convocatoria del cupo global nume
ro 77, «Otras manufacturas de aluminio».

La Dirección General eje Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 77, «Otras manufacturas de aluminio», partidas aran
celarias:

Ex. 76.15 
76.16 B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre con el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancearia e Importación de 27 de febrero de 1975, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de 3 de marzo.

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C.E.E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los im
presos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O.C.D.E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indicadas 
anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y. en su defecto, el Consulado Español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casi
llas 30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las foto
copias necesarias para justificar los datos declarados en las ca
sillas 35 a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Im
puesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 1 de julio de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

15107 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 78, «Manufacturas de cuchillería, cubertería 
de hierro o de acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 78, «Artículos de cuchillería, cubertería de hierro o 
acero», partidas arancelarias:

82.09
82.10
82.11- A
82.11- C
82.11- D
82.11- E
82.14

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancearia e Importación de 27 de febrero de 1975, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de 3 de marzo.

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C.E.E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los im
presos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O.C.D.E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indicadas 
anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
cón carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose cómo tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado Español.

  Los usuarios directos especificarán las necesidadls anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casi
llas 30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las foto
copias necesarias para justificar los datos declarados en las ca
sillas 35 a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el im
puesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, l de julio de 1975;—El Director general, Jaime 
Requeijo.

ADMINISTRACION LOCAL

15108 RESOLUCION de la Diputación de Córdoba por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de la finca afec
tada por las obras que se citan.

Esta excelentísima Diputación Provincial, en sesión del día 
28 de junio pasado, ha acordado seguir expediente de expro
piación forzosa por los trámites establecidos en el artículo 52 
para la ocupación urgente de 528 metros cuadrados de finca 
en sitio Mariscal Alto, propiedad de don Jóse Cabello de 
la Torre, para la obra de variante de camino afectados por 
el embalse de Sierra Boyera, cuya obra se encuentra inclui
da en el II Plan de Desarrollo.

Por el presente se cita a don José Cabello de la- Torre 
y quienes puedan ostentar algún derecho sobre la finca para 
que el día 23 del corriente mes, a las diecinueve horas, com
parezcan en el excelentísimo Ayuntamiento de Peñarroya pa
ra el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Los interesados deberán asistir personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada, pudiendo ser acom
pañados de un Perito y un Notario, si así lo desean, con 
gastos a su costa, y aportando documentación suficiente de 
la titularidad de su derecho.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 9 de julio de 1975.—El Presidente, por delegación.— 

6.351-A. 


